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NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

En consideración a la solicitud elevada por la señora 

GREYCY GONZÁLEZ (archivo N° 60) y teniendo en cuenta que según 

informe expedido por la secretaría (archivo N° 61), para el 

presente proceso no se encuentran dineros pendientes de entrega, 

ofíciese al pagador FUNDACIÓN CLÍNICA SHAIO para que en el 

término de cinco (5) días se sirva informar las razones por las 

cuales solo efectuó consignaciones por concepto de cuota 

alimentaria hasta el mes de julio de 2021 y anexe los soportes 

del caso. 

 

Es de anotar que el nombre del aquí demandado es DIEGO 

ALEXANDER CORTES ROJAS y su número de cedula es 1.022.378.560.  

 

NOTIFÍQUESE  
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